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S UMARI O
I'OMEJÍTO Y AGEICULTUKA—Se manda 

pagar la  suma de S 7 50—Se manda pagar la 
suma de S 22.00—Se manda pagar la suma 
de S 27.50—Se manda pagar la suma de 3 70,50 
—Se autoriza la erogación de $ 4 00—Se man
da pagar la suma de $ 6.00—Se autoriza la 
eiogación de S 2 00—Se manda pagar la su
ma de S 30.00—Se-nombra Subsecretario del 
Mimsteiio de Fomento y Agricultura al Li
cenciado do® Ernesto Alvarado—Se supri
men unas plazas de celadores—Se autoriza 
la erogación de 5 70 00—Se aprueba la men
sura de una zona mineral—Se autoriza la  
erogación de S 2.50—Se aprueba la mensura 
de-una zona mineral—Se manda pagar la 
suma de $ 7 00—Se manda pagar la suma de 
S 20.00—Se registra y deposita una marea de 
fábrica.

AYISOS-

FOMESTO y  AGRICULTURA

Se m anda pagar la  suma de S 7.50

Tegucigalpa: 10 de agosfo de 1909,
El Presidente

acxjshd A:
- Qúe por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Alcalde Municipal del pueblo de San 
José, en el departamento citado, la canti
dad de siete pesos cincuenta centavos, 
valor de quince postes que fueron cam
biados en la línea telegráfica del mencio
nado pueblo; y que el gasto se impute á 
la partida 8?-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v il a .
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ 22.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUBEDA:
Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
á don José María Matute,' vecino de Ju* 
ticalpa, la  cantidad de veintidós pesos, 
valor de 44 postes que serán repuestos 
en el trayecto de la línea telegráfica en
tre Campamento y Jnticalpa; y '^ne el 
gasto se impute á la partida 8 ,̂ sección

«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo COTitréras V.

Se manda pagar la suma de $27.50

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue á Desiderio F , Martínez la cantidad 
de veintisiete-pesos cincuenta centavos, 
que se le adeuda por cincuenta y  cinco 
noches de servicio en la oficina telegráfi
ca de Minas de Oro, durante la campa
ña de julio del año prózimo pasado, im
putándose dicha suma á la partida 2 ,̂ 
sección «Crédito Público,» capítulo úni
co, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D Í.Y IL A .
El Secretario de Estado en elJlespa- 

ebo de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ 70.50

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
E1 Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento “de Ocotepeque se  
pague al Gobernador Político del mismo 
la suma de setenta pesos cincuenta cen
tavos, valor invertido en la reconstruc
ción de la línea telegráfica de la ciudad 
de Ocotepeque á La Fraternidad^ fron
tera de Guatemala, así:
Valor de 18 postes á 50 cts. clu .§ 3 9 .0 0  
Planillas de operarios................ 31.50

Sum a....................................70.50;y
. 29—Que dicho gasto se impute á la  
partida S?", sección «Gastos Diversos,» 
capítulo ICC, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoiiza la srogaeión'de $ 4.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizarla erogación de cuatro pesos, 
valor de una ratonera que se necesita en 
el Almacén de la Litografía Nacional; 
que dicha suma sea pagada á don José 
Manuel Díaz por la Caja Nacional; impu
tándose á la partida 6^, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VI,,Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura,

Rosendo Contreras V.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz se  pague 
al telegrafista principa! de la ciudad del 
mismo nombre la cantidad de seis pesos, 
que invertirá en comprar dos hachas que 
se necesitan para el servicio de aquella 
oficina; y  que el gasto se  impute á la  
partida 3?-, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo y n ,  Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Agricultura,

Rosendo Contreras Y.

Se autoriza la erogación de S 2.00

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a -

Autorizar la  erogación de dos p ^ o s, 
que se pagarán por la Administraei<® de 
Rentas del departamento de Olahcho á 
Sebastián Meza, por el ñete de una car
ga de materiales telegráficos de la ciu
dad de Juticalpa^ San Francisco de la  
Paz, en el departamento referido; y  que 
el gasto se impute á la partida S?", seo-
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ciúa «Gastos Diversos,»- capítulo VII, 
Ramo de Fomento, deí Presupuesto Ge
neral .—Comuníq uese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
líosendo Gontrm'as í'

Se manda pagar la suma de S 30.00

Tegucigalpa 10 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague 
al telegrafista principal de la ciudad del 
mismo nombre la cantidad de treinta pe
sos, valor del Hete de dos cargas de ma
teriales telegráficos, que serán transpor
tados de ViUanueva, departamento de 
Cortés, á la población antes referida; y

2b—Que el gasto se impute á la parti
da S?", sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General — Comuniqúese.

Dá t il a

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura,

Rosendo Gontrera& F.

Se nombra Subsecretario del Ministerio de Fo
mento y Agricultura al Licenciado don E r
nesto Alvarado.

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.
Habiendo pasado á otro puesto de la 

^administración pública el Coronel don 
Juan María Cuéllar, y tomando en consi
deración las aptitudes del Licenciado don 
Ernesto Alvarado, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar Subsecretario del Ministerio 

de Fomento y Agricultura al Licenciado 
don Ernesto Alvarado, con el sueldo de 
ley, en sustitución del Coronel Cuéllar, 
á quien se le rinde las gracias por los 
importantes servicios prestados en aquel 
cargo.—Comuniqúese.

Div id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se suprimen unas plazas de celadores

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Suprimir, temporalmente, y  desde es

ta fecha, las plazas de los celadores en
cargados de recorrer las líneas telegráfi
cas de La Brea á Puerto Soto y  de éste 
al de Amapala, por no haber llegado 

los materiales para su reconstruc
ción. —Comuniqúese.

D I v id a .
El Secretario de Estado en el Despa 

-cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Se autoriza la eiogación de $10 00

Tegucigalpa. 11 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Ib—Autorizar la erogación de la canti

dad de setenta pesos, valor de las repa
raciones hechas á la casa nacional con
tigua á' la Dirección General de Telégra
fos, de la manera siguiente:
Por trastejo de toda la casa y

blanquimento...........................$4 0 .0 0
Por demolición de una tapia y

cocina .......................................  20.00
Por entejado de una tapia........  10.00

Suma..................................... $ 70 00; y
29—Que el pago se haga á don Rafael 

Alvarado PeSa, por la Caja Nacional; 
imputándose el gasto á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Gontreras í .

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909. 
Vistas las diligencias de medida que 

de la zona mineral «Potosí,» de cien hec
táreas de extensión, sita en jurisdicción 
del pueblo de Macuelízo, en el lugar 
llamado «El Chagüite,» departamento de 
Santa Bárbara, practicó el Agrimensor 
don Félix Fopp y que fué concedida á 
los señores José S. Black y  Eduardo 
P. Morse por acuerdo de diez de mayo 
del año en curso.

Visto asimismo el dictamen favorable 
del,Revisor Oficial; y  '

Considerando: que la  mensura se lle
vó á efecto conforme á las disposiciones 
legales de la materia; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Ib—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura de la zona «Po
tosí,» de que se ha hecho mérito; y 

2°—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda á los interesados 
testimonio de las diligencias creadas ai 
efecto, para que les sírva de título de 
dominio.—Comuniqúese.

D Í.V ILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Gontreras F.

Se autoriza la erogación de $ 2.50

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Ib—-Autorizar la erogación de la can

tidad de dos pesos cincuenta centavos, 
que por la Administración de Rentas del

departamento de Comayagua se pagarán 
al Admiaistrador de Correos del departa
mento del mismo nombre, para el pago 
de quince libras de exceso que condujo 
el correo ordinario de La Pimienta á ia 
población referida; y 

29—Que dicha suma se impute á la 
partida 2*̂ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dívxla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, , - 
Rosendo GovXreras F.

S& aprueba la mensura de una zona miaeial

Tegucigalpa. 12 de agosto de 1909. 
Con vista de las diligencias de medida 

que de la zona mineral Macnélizo, de 
cien hectáreas de extensión, sita en ju-' 
risdicción del pueblo del mismo nombre, 
departamento de Santa Bárbara, conce
dida á los señores José S. Black y Eduar
do P. Morse, por acuerdo de 10-de mayo 
del año comente, practicó el Agrimensor  ̂
don Félix Fopp. ' •

Visto asimismo ei dictamen del Revisor 
Oficial, quien opina por que se" Ies déla 
debida aprobación; y 

Considerando: que al practicar lá men
sura de la zona mencionada se han llena
do ios requisitos de ley, el Presidentede 
la República

ACUERDA:
Ib—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y  sin perjuicio de tercew)', la 
mensura de la zona «Macuelízo,» dé que 
se ha hecho mérito; y  

29—Que el Ministerio de Fomento y 
Agricultura extienda á los señores Black 
y Morse, testimonio del expediente crea
do respecto á la zona dicha, para que les 
sirva de título de dominio.-Hü^ñní- 
quese.

DITOiAí
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,  ̂ .
Rosendo Gonirera$-V/

Se manda pagar íásum ade$7.oa  ̂ ^

Tegucigalpa: 12 de agosto de Í909.
El Presidente . ' '' ' ■,

a c u e r d a : , i-' --
Que por la Administración de -tetas  

del departamento* de Comayagua sé'*§a\ 
que á Julio Andino la cantidad de¿-«ete 
pesos por el fiete de una carga 
ríales telegráficos que coudujb-déésta' 
capital al pueblo de Protección; y qUé'éi 
gasto se impute á la partida ,39-, s ^ ó n  
«Gastos Diversos,» capítulo VII,*Ráiño 
de Fomento^ del Presupuesto General.— 
Comuniqúese. - '

Di-TELi.
El Secretario de Estado eñ él D^pa-' 

cho de Fomento y  Agricuiturá,' ,
Ros&íido Gontreras F.'
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CENTROAMERICA 779

• Se manda papar la suma de 8 20.00 / __
Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.

El Presidente
ACUERDA-

^  Que por la Administración de Rentas 
de este departamento se pague al Direc
tor General de CorreosíJla cantidad de 
veinte pesos qué invertirá en la compra 
del género y hechura de las divisas pa
ra el servicio de los correos nacionales; 
Imputándose el gasto á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos;Diversos,> capítulo II, 
Ramo de Pornento,tdel Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

'Cho de Fomento"y Agricultura,
Bosmido Contreras F.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1909.
Vista la solicitud que"; con fecha 22 de 

abril del aflo en curso presentó don San
tos Domínguez, pidiendo el registro y 

.depósito de la marca de fábrica que usa 
y que le  servirá de garantía á los pro
ductos que dé á la venta de la fábrica 
de Aguas gaseosas que tiene establecida 
en esta capital, de la - cual es dueSo y  
único Agente en esta República, consis
tente dicha marca en una etiqueta ina- 
presa con varios colores que representa 
la figura geométrica de un rombo cuyos 
cuatro lados miden 53 milímetros cada 
uno. Dicha etiqueta se fifa en el centro 
'de cada fraseo; arranca, en esferior, de 
dos rayas negras finas, con una azul en 
el medio de éstas, á las que siguen tam
bién otras dos, blanca y negra, que en
vuelven los cuatro ángulos, cortados por 
una curva que lleva el rombo, E ste^ n -  
tiené, en las esquinas superiores é infe
riores, un ángulo cortado por una línea 
ondulada sobre el centro deJa etiqueta 

-cubierto de líneas negras, su fondo blan
co; y  sus extremos derecho é izquierdo, 
otros dos áagulos, menores, de i^ a l  
corte, fondo negro, con pintas blancas 
en el centro, semejando un pequeño vol
cán. Estos ángulos y líneas están se
guidos, . hacia adentro, por una raya 
negra, al lado de la cual va im pr^a una 
íajacolor encarnado, de siete milímetros 
de ancho, con una alta ondulación hacia 
los ángulos superiores é inferiores, la 
cual faja lleva impresa, arriba, las pala
bras «La F a v o r ita ,y  abajo el nombre 
«Tegueigalpap ambas en letras blancas 
mayúsculas. Partiendo después elVom- 
60, por sus lados izquierdo y  derecho, 
hay una faja blanca ondulada, de nueve 
•milímetros de ancho, en la que se impri
men, con letras negras, ,los diversos 

-nombres d élos productos que la fábrica 
saca, faja que ofrece también ^dos líneas 
negras, con una blanca en el fondo, y  en 

tsus extremos, y  caído hacia abajo, dos

flecos doblados que se forman de rayas 
blancas y  negras. De la parte central, 
superior é inferior de esta faja, hacia 
arriba y  hacia abajo de la encarnada, 
quedando dos espacios, teñidos de azul 
abajo, limitados también en el fondo, lle
vando en el espacio superior, divididas, 
las palabras «Fábrica de Aguas Gaseo- 
sas3> en tinta negra, y  envueltas en un 
perfil blanco, que semeja la figura de un 
sombrero, y  en el interior, los términos 
«Calidad Superior,» también en letras 
negras y  atravesadas en lo alto de este 
espacio, en cuya línea ondulada aparece 
una cenefa blanca, con adornos en su 
centro. Asimismo pide el registro y uso 
exclusivo del frasco de cristal que sirve 
para la venta de los productos de la fá
brica referida, el que tiene grabados en 
su parte longitudinal las palabras «La 
Favorita;» su base y forma es redonda y  
cierra interiormente sobre un anillo de 
hule, por medio de una bolita de cristal 
que descansa a l pie de una garganta, so
bre los bordes que se producen por dos 
canales formados en el exterior del cue
llo del frasco. A la solicitud relacionada 
se acompañan dos ejemplares de dichas 
marcas.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda favorable en un todo á la soli
citud; y

Considerando: que publicado el pedi
mento por más de noventa días, y  trami
tado de conformidad con la ley, no se ha 
presentado oposición ninguna; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA;
19—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que el señor don Santos Domínguez, des
pués de llenarse los requisitos de ley, se 
ha reservado sus derechos á la propie
dad exclusiva de la marea y envase para 
los productos de la «Fábrica de Aguas 
Gaseosas» denominada «La Favorita,» 
de que se ha hecho mérito; y

29—Que en el Ministerio de Fomento 
y Agricultura se deposite uno de los 
ejemplares presentados y se devuelva 
otro al interesado, con constancia de ser 
idéntico al depositado en dicho Despa
cho.—Comuniqúese.

Dá-VILA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosenxlo Contreras V.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de juho del com ente aso  presentó á su 
Despacho una solicitud el señor Salvador Andi
no V elásquez pidiendo el dominio ü til de un lo
te  de terreno nacional de cien hectáreas de ex
tensión, situado en el lugar conocido con el 
nombre de “La Florida,” en el municipio y dis
tr ito  de Tela, departamento de A tlántida, limi
tado así: al Norte, el río Lean: al Sur, la pila de 
■Rompido: al Este, el paso del rió Lean; y al Oes
te , paso de las quebradas “La Hedionda” y “La 
P ^ ta .” Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 26 
de agosto de 1909.
30-6-12-18 E osendo  Co n t se e a s  V .

JVV I S O s

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y A gneultura.. hace saber: 
que el 27 de julio del com ente añé presentó á  ' 
su Despacho una solicitud el señor Juan  Alber
to  Hanegas, pidiendo el dominio ú til de un lo te 
de terreno nacional de cien hectáreas de exten
sión, situado en el lugar conocido con el nombre 
de “La F lorida,” en el municipio y d istrito  de 
Tela, departamento de A tlántida, lim itado así: 
al Norte, el río Lean: al Sur,-cerro Rompido; a l 
Este, la quebrada de Leanzú: y al Oeste, la  que
brada de Plátano. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. 26 de agosto de 1909.

R osE xno Coüttrebas V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 27 de jubo del com ente año presentó á  
su Despacho una solicitud el señor Gilberto Ha
negas, pidiendo el dominio ú til de un lote de te 
rreno nacional de cien hectáreas de extensión, 
situado en el lugar conocido con el nombre de 
“L a Florida,” en el municipio y distrito  de Te
la, departam ento de A tlántida, lim itado así al 
Norte, con la quebrada de la Limera; al Sm, la  
quebrada de la Pila: al Este, el río Lean; y a l 
Oeste, con cerritos de la Ciénega. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa 26 de agosto de 1909.

RqsEXBO Contebeas V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que el 27 de julio del com ente año presentaron 
á su Despacho una solicitud los señores Hlas A . 
Brevé y Francisco Fiallos A., pidiendo el domi
nio ú til de quinientas hectáreas de terreno na
cional situado en el lugar conocido con el nom
bre de “La Florida,” en el municipio de Tela, 
departamento de A tlántida, limitado así: al 
Norte, con el río Lean; al Sur, cerro Rompido; 
al Este, quebrada de Plátano; y al Oeste, que
brada Rompida. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa: 27 de agosto de 1909,

R osendo Co n t e e e a s  V .

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Tomás 
A. Lozano ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la prim era copia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el trece 
de julio de m il novecientos cinco, an te  el Juez 
de Paz de lo Civil, don Rafael Alvarado, por la 
cual doña Jesús Méndez vende, en la sum a de 
sesenta pesos, una posesión sita  en la aldea de 
La Soledad, jurisdicción de O o m ay ^e la , á don 
J. Adonay Estrada: mide la  posesión cuatro 
manzanas, más ó menos: está debidamente cer
cada, y linda: al Norte, terreno común: ai Sur; 
posesión de José del Carmen Jiménez; ai Orien
te, posesión óe Florencio Oodoy y Román Aqui
no; y al Poniente, posesión de Antonio Gómez. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa- 7 de agosto de 1909,
24—24 'V'AI.ENTfN CÁLEX.

El infrascrito, Registrador de la  P ^p iedad  
del departamento, hace saber: que d ^  Fidel 
Lagos ha presentado hoy, á las diez de la maSa- 
ua,para su inscripción, la prim era copia de una 
escritura otorgada en el valle de Adurasta, ju 
risdicción de Nueva Armenia, en este departa
mento, el veintiuno de enero del año próximo
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pasado, ante el Juez de Paz don Jesús María 
Sierra, por la cual dolía Albina Flores de Mon- 
toya vende|il presentante, en la suma de seis
cientos pesos plata, una posesión propia para la 
agncultuia, sjta.en el lugar llamado “ Los Pe
dernales,*’ jurisdicción de San Buenaventuia, 
como de sesenta manzanas de extensión, y lim i
tada; al Iforte, con posesiones de Eduaido A n
dino y Dicmsio Aguilar: al Sur, con posesiones 
de Flores y Sierra: al Oriente, con posesión de 
Floiencio Sierra; y al Poniente, con terreno bal
dío. no habiendo antecedente inscrito, se 

'hace saber al público la solicitud de inscripción 
paia los efectos del artículo 2,322 del Código Ci
vil,—Tegucigalpa* 16 de agosto de I'009 
24—24 Valextíx  Cálix

El infrascrito, Registrador de la Piopiedad 
del departamento, hace constai que el Yotario 
don José Indalecio López, dé este vecindario, 
presenta, pa iasu  inscripción, la piim era copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
dos del roes en curso-Jante el Xotario presentan
te , por la  cual Florencio Sieira Gerrato ve;ide á 
Tomasa Velúsquez de Verde, en cien pesos, una 
porción de terreno sito en la aldea de La Sole
dad. jurisdicción de Comayagüela, de forma irre
gular. con cien varas de Oriente á Poniente, y 
de RTorte á Sur, por un lado, veinticinco varas, 
y  por el otro cincuenta varas, y linda- al Yorte, 
con terreno de José Angel Hernández; al Sui 
y Oriente, con terreno de Emigdio Velásquez y 
otros: y al Poniente, con solar de Maicelino H er
nández, camino de por medio. Se encuentra 
dentro de esteterreno una casa de bahareque, 
cubierta de teja, con cinco varas en cuadro de 
extensión, y una cocina de cuatro varas ae largo 
y tres de ancho. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 17 de agosto de 1909 
24—24 '  Valjektíx Cá l is .

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
constar: que don Antonio Brevé, vecino esta 
Ciudad, presenta, para su inscripción, la prime
ra  copia de una escritura pública otorgada en 
esta Ciudad, el catorce de noviembre dem íl ocho
cientos noventa y cinco, ante el Notario Público 
Licenciado don Pedro Rivera Bustillo, por la  
Cüa3 ñofía Petionila Garay áe Oiáóñez vende á 
don Antonio Brevé una caballería de tierras y 
la cuarta parte de otra en el sitio de Santa Bár
bara, de este término municipal, teniendo por 
límites: por el Norte, con tierras del sitio del 
“Carbonal;” por el Sur, con t i e r r ^  de los sitios 
de “La Concepción” y “C hích ina^aca” ó ”Zar- 
zal:’’ por el Este, con tierras de “Telica" y “La 
Empalizada;” cuyas tierras las vende la seHora 
Caray de Ordóñez al señor don Antonio Brevé 
por la suma de sesenta pesos, que confiesa tener 
recibidos á su satisfacción. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil.— 
Juticalpa. 19 de mayo de 1909.
24 Cáelos Zelaya Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber- que el 
señor Licenciado don Salvador Aguirre presen
tó  el día de hoy, á las dos de la  tarde, la prime
ra  < ^ ia  de una escritura pública que autorizó 
el Juez de Paz de Nueva Armenia y N otario Pú
blico, por ministerio de la ley, don Reyes Irías, 
p'or la cual don Melchor Fornelle vende á  don 
Blas P. Careiom. poi ciento cincufenta pesos so
les, un solar sito en la calle del comercio de 
^ueva  Armenia, el cual mide diez y nueve va
ras de latitud por veinte de longitud, lindan
do por el Norte, calle del comercio de por me

dio; por el Este, casa y solar de don Bartolo T a
ranto; por el Sur, solar del mismo señor T aran
to. y por el Oeste, solar de don Cipiiano Irías, 
calle de por medio. Y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber la solicitud de inscrip
ción, de confoimidad con el artículo 2.322 del 
Código Civil —Tiujillo. 11 de jumo de 1900 
24 F een 'axdo P  Cevallos.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tias de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber: que en las diligencias de mteidicción 
seguidas á solicitud de Elena Ibarra  de Caballe
ro, con fecha vemtinue\e de mayo i'iltimo, ha 
leeaído la sentencia cuya parte leso lu tna dice- 

‘Poi tanto- este Juzgado do L etias de lo 
Civil, á nombiG de la República, de acuerdo con 
el Fiscal y en observancia de los aitículos 117, 
158, logia P  de la Ley de Oiganización y A tri
buciones de los Tiibunales: 759, 760. 821. 822, 
Código de Procedimientos, j 509. .510. 512, nú
mero 2®, 513 y 515 del Código Civil, decreta la 
inteidicción definitna de la demente Angela 
Ibarra. de generales conocidas; ordena la ins
cripción de este decreto en el Registro Civil y 
manda que esta resolución se notifique al públi
co por tres avisos consecutivos en el periódico 
oficial y por carteles, que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad: 
debiendo procederse al nombramiento de guar
dador de la expresada demente, por separado.— 
Notifíquese.—J. J. Alvarado.—Calixto A. Ga- 
leano. Sno.”—Es conforme —Santa Rosa 24 de 
agosto de 1909,
3—2 Calixto A, Galeaxo. S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le 
tras del departamento de Gracias, hace saber 
que por seníencia fecha veintitrés del corriente 
mes, dictada en este Juzgado, se manda dar la 
posesión efectiva de herencia in testada de Ti- 
hurcio QuintaniUa y FíUberta Pineda de Quin- 
tanida, á sus hijos legítimos María Felicitas, 
María Y entura, Timoteo, María P ioquin tay  
Petrona QuintaniUa, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad los tres primeros y menores las 
dos últimas. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Gracias: 27
de agosto de 1909.

J actsto P dteda, Srio.

Alfredo Dáviía Gaítán, Contador de ia Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “Monte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La Iguala: linda: ¿1 
Oriente, con la montaña -‘O juera,'’ de Belén; 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
con terreno ejídal de La Iguala: y al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por tre in ta  días 
el denuncio en el penódico oficial “ La Gaceta” 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la Ley Agraria, por la 
que expido el presente.—Gracias- 10 de agosto 
de 1909.
30-13 A. D AY ILA  G.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nombre de sus menoies hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Fhilipsl se en--

cuentra la sentencia cuya fecha y parte resolu
tiva dicen.—“Juzgado de Letras.—Roatáu* seis- 
de agosto de mil no\ecientos nueve —Por tanto: 
este Juzgado, á norabye de la República, y ha
ciendo aplicación de los artículos 1.033, 1039, 
1.040, 1.041, 1.042, 1043, Procedimientos, y 40, 
inciso 29. Ley de Oiganiz.ación y Atnbuciones 
de los Tribunales, de acueido con la opinión fis
cal. manda dar á la seíloia Elcie Philips, junta
mente con sus menores hijos Fiank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Fermina Philips, lapo- 
sesión efectúa de la heiencia intestada de don 
•lames Philips, sm perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer Jas insciipciones que mar
ca eJ artículo 714 deJ Código Cml: que se publi
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se hjaián, durante quince días, en tres de 
los parajes mós frecuentados de este lugar —No
tifíquese y extiéndase copia,á ia interesada, si 
la pidiere.—E Lanza Ramos—Pable Ciu/Pal
ma, Srio. '—Extendida en Roatán. A nueve de 
agosto de mil novecientos nueve 
15-10 Pablo Catrz P alma, Sno -

El suscrito. Administrador de Rentas deJ'de- 
partamento de Gracias, hace sabér que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, ¿fias 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, elterrenodenominado- El 
Cedro." sito en este departamento, lindante; al 
Norte, con campo libre; al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián, al Onente, terreno ejidal 
de Cólchete y el de la propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa, y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén (antes,Gualcha);ti«ie 
míi ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo'tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á cuatro pesos cineuénta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectárea, 
formando un to ta l de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos.—Gracias; 20 de julio de 
1909
Z0~2i T. NEHRING.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber- que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á solicitud del Licenciado Jésfe Núñez 
h., como representante de la señora Refugio E. 
Be Arita, con fecha diez y siete del corriente se 
dicté sentencia cuya parte resol ativa dice;— 
“Por tanto; este Juzgado de Letras^ á-nombré 
de la República, y en aplicación de los axtícíüos. 
40, número 2°, de la  Ley de Organización y AM- 
buciones de los^Tribunales, 958,959 y 960, núme
ro 1°, del Código Civil, y 1.039,1.040,.1.041, l.o á  
y 1.043 del Código de Proeediimeiitcs, sin péríui- 
cio de tercero de igual ó mejor dere^o, confiere 
la posesión efectiva de la  herencia intestada qué 
á su fallecimiento dejó don Beltrán Arita, á la 
señora doña Refugio E  de A nta, ea'tjrtud de 
haber vendido á ésta su hijo Porfirio el derecho 
que le correspondía como atbintestatodesnpar 
dre don Beltrán, mandando se haga la ^ n p -  
ción prevenida en el artículo 714 del Código Ci
vil, que se publique esta sentencia en el perió
dico oficial y^por carteles en tres de los parajes 
más frecuentados deestaciúdad, durante qnfa- 
ee días.—Notifíquese.—Francisco Rubí -^Yidal 
M. Mejía, Sno.”*—Ocotepeque: 18'de agostó de 
1909. '
15~ 8 YIDA L M. MEJIA, S.

‘I^a G aceta”
a d m in is t r a d o r ;

Migael R. Zelaya Araqse.
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